
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
                DEPARTAMENTO DE POLICIA META 
       GRUPO DE ASUNTOS JURIDICOS                                                   
 
Nro.   GS-2025-                                    /COMAN – ASJUR – 20.2 

 

Villavicencio, 25 de marzo de 2024. 
 

Señorita Auxiliar de Policía ®  

YEIMI LORENA CANCHON RAMIREZ 
Manzana M1 casa 14 Barrio Bety Camacho 

Celular 33209100347 
Ciudad. -  

 
Asunto: notificación por aviso 
    
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1437 del 11/01/2011, de manera atenta 
me permito elevar citación, para que se presente ante la Jefatura de Asuntos Jurídicos del 
Departamento de Policía Meta ubicada en la calle 44 No. 35C-02 Barrio El Triunfo, Villavicencio, con 
el fin de ser notificado de manera personal de la decisión del Auto de Calificación de Informe 
administrativo por lesión No. 085/2024 de fecha 28/02/2025, proferida por el señor Comandante del 
Departamento de Policía Meta.  
 

Para lo cual de acuerdo a la ley 1437 de 2011, usted deberá hacer presentación dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de esta comunicación; o en su defecto, puede autorizar de manera 
voluntaria ser notificado del acto administrativo de manera electrónica, enviando la autorización al 
correo electrónico demet.asjur-pre@policia.gov.co donde indique a que correo electrónico autoriza 
ser notificado de la resolución. 
 

De otro lado, si contados los cinco días siguientes al envío de la presente citación, usted no hace 
presentación personal, se entenderá notificado por aviso al día siguiente, así:  
 
Providencia a notificar: Auto de Calificación No. 085/2024 de fecha 28/02/2025 
Autoridad que lo expidió: Coronel NORMAN ANDRES GOMEZ LINARES, Comandante 
Departamento de Policía Meta 
Recursos y tiempo para presentarlos: Solicitud de modificación de calificación, la cual debe ser 
presentada dentro de los tres (03) meses siguientes a la notificación del respectivo informativo 
prestacional, tal como lo establece el Artículo 26 del Decreto 1796 de 2000.   
Ante quien se presentan los recursos: Dirigida al Director General de la Policía Nacional. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

Capitán GUILLERMO ALBERTO MARULANDA OCAMPO  
Jefe Asuntos Jurídicos Departamento de Policía Meta 
 

Elaboró: IJ. Oscar Albeiro Beltran Royero 
DEMET ASJUR 

Revisó: CT. Guillermo Alberto Marulanda Ocampo  
DEMET ASJUR 

 

Anexo:  uno (Auto de Calificación en tres folios) 
 
Fecha elaboración: 25/03/2025 
Ubicación: documentos 2025 
 
Calle 44 No. 35C-02 Barrio El Triunfo 
Teléfono 6614500 
Demet.asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 

INFORMACION PUBLICA CLASIFICADA 
 

1DS–OF–0001                                                                    Página 1 de 1                                        Aprobación: 02/08/2023  
VER: 6 
 

mailto:demet.asjur-pre@policia.gov.co
mailto:Demet.asjur@policia.gov.co


 
 
 

 

 



 



 

 



 



 
 

 

 

 


